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Sitio web PQRS: https://pqrs.utp.edu.co

Al ingresar al sitio web PQRS, el

usuario puede consultar los

que son de acceso

público. Esto le permitirá

encontrar soluciones a su

situación antes de presentar un

derecho de petición.

https://pqrs.utp.edu.co/


Al acceder a “Derechos de petición publicados”, el usuario puede

por asunto y por dependencia, según corresponda.



Si el usuario no encuentra el tema de su interés, puede y enviar su

solicitud.

Es importante señalar que, al ser de carácter público, estos derechos de petición son

.



Al completar el formulario para

presentar el derecho de petición,

el usuario debe tener en cuenta

que puede adjuntar documentos,

pero
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Si el usuario registra su solicitud adjuntando únicamente el

archivo, ,

como se muestra a continuación.

Una vez que su solicitud ha sido , otros

usuarios podrán ver el contenido del derecho de petición, tal como

se muestra a continuación.


